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Afectado Diosdé González Rodríguez y otros 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias de la referencia adelantadas en contra del 

señor DIOSDÉ GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y otros. Se informa que el 8 de febrero de 

2022 la Fiscalía 35 Delegada adscrita a la Dirección Especializada de Extinción del 

Derecho de Dominio de Bogotá D.C. presentó demanda de extinción de dominio contra 

165 inmuebles, 5 sociedades, 12 vehículos, 588 semovientes y 2 títulos mineros 

propiedad del señor GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y otros, presuntamente vinculados con 

una organización transnacional dedicada al lavado de activos y al narcotráfico.  

 

Por auto del 25 de octubre de 2022 el Juzgado 1 Homólogo de esta urbe avocó 

conocimiento de la causa. Luego, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-11 

del 24 de febrero de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 14 de 

abril de 2023 esta célula judicial asumió conocimiento de la foliatura.   

 

Las notificaciones de la demanda se llevaron a cabo como sigue: 

 

SUJETOS 

PROCESALES E 

INTERVINIENTE

S 

NOMBRES NOTIFICACIÓN FECHA DE 

NOTIFICACIÓ

N 

Afectado Emerio 

Rincón 

Castillo 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

20221 

7 de febrero de 

20232 

Afectada Luz Marina 

Castillo 

Rincón 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

20223 

7 de febrero de 

20234 

Afectada Mayerly 

Alcira Páez 

Castro 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

mappaez@yahoo.es    

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

20225 

7 de febrero de 

20236 

Afectado Uriel 

Enrique 

Mora 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

uemora@hotmail.com  

18 de 

noviembre de 

20227 

                                                 
1 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
2 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
3 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
4 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
5 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 el C02Juzgado 
6 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
7 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 

mailto:mappaez@yahoo.es
mailto:uemora@hotmail.com
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Aviso de la Fiscalía general de la Nación  

Le confirió poder al Dr. Javier Enrique 

Barrero Buitrago 

 

7 de febrero de 

20238 

17 de enero de 

20239 

Afectado Banco 

Agrario de 

Colombia  

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov

.co    

Le confirió poder al Dr. Leonardo Fabián 

Cruz Bolívar  

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202210 

 

Sin fecha11 

7 de febrero de 

202312 

Afectado Cooperativ

a de 

Ahorro y 

Crédito de 

Santander 

LTDA 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202213 

7 de febrero de 

202314 

 

Afectado BBVA S.A. Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202215 

7 de febrero de 

202316 

Afectado Edificio 

Excelsior 

PH 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202217 

7 de febrero de 

202318 

Afectada Ana 

Mercedes 

Salazar 

Ballén 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202219 

7 de febrero de 

202320 

                                                 
8 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
9 Ver archivo 0002Poder en el C04Juzgado04DEDD 
10 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
11 Ver archivo 1AdjuntoPoderDrLeonardoCruzBolivarBanco en el C0Juzgado 
12 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
13 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
14 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
15 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
16 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
17 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
18 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
19 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
20 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 

mailto:notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
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Afectado Ariel Darío 

González 

Gualteros 

Le confirió poder a la Dra. Lina Consuegra 

Peñaloza 

Mayo de 202221 

Afectado  Gustavo 

Rincón 

Castillo 

Le confirió poder al Dr. Diego Álvarez 

Betancourt 

22 de 

noviembre de 

202122 

Afectada Nohora 

Sened 

Pérez 

Tirano 

Le confirió poder al Dr. Diego Álvarez 

Betancourt 

22 de 

noviembre de 

202123 

Afectado Benigno 

Mosquera 

Durán  

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   7 de febrero de 

202324 

Apoderado de los 

señores Diosdé 

González 

Rodríguez, 

Salvador Rincón 

Castillo, Nelly 

Yaneth Rincón 

Castillo y Nelsy 

Johana González 

Rincón 

Rubén 

Darío Gil 

Belalcázar 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

rudagi@hotmail.com  

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202225 

7 de febrero de 

202326 

Apoderado del 

señor Gustavo 

Rincón Castillo y 

la señora Nohora 

Sened Pérez 

Tirano 

Diego 

Álvarez 

Betancourt 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

diegoalbet@hotmail.com    

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202227 

7 de febrero de 

202328 

Apoderado de la 

señora Delcy 

Diomar Rincón 

Castillo 

Hernando 

Ballesteros 

Traslaviña 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

lawyerballesterostras@gmail.com     

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202229 

7 de febrero de 

202330 

                                                 
21 Ver archivo 1DraLinaConsuegra20220331NotificacionPersonal en el C02Juzgado 
22 Ver archivo 0048PoderesDiegoAlvarez en el C04Juzgado04DEDD 
23 Ver archivo 0048PoderesDiegoAlvarez en el C04Juzgado04DEDD 
24 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
25 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
26 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
27 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
28 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
29 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
30 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 

mailto:rudagi@hotmail.com
mailto:diegoalbet@hotmail.com
mailto:lawyerballesterostras@gmail.com
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Apoderado de las 

señoras Karen 

Tatiana Mosquera 

Sastre, Karina 

Andrea Mosquera 

Sastre y el señor 

Benigno Mosquera 

Durán  

José 

Gonzalo 

Peña 

Alarcón  

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado a los correos 

electrónicos aboconsultoresgp@gmail.com 

y mosquera028@gmail.com      

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202231 

7 de febrero de 

202332 

Apoderado de la 

señora Ana 

Mercedes Salazar 

Ballén  

Rubén 

Darío 

Riaño Díaz 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202233 

7 de febrero de 

202334 

Otros sujetos 

procesales 

Dirección 

de 

Impuestos 

y Aduanas 

Nacionales 

DIAN 

Actuó dentro de las diligencias  31 de octubre 

de 202235 

Otros sujetos 

procesales 

Leonardo 

Castellano

s Sánchez 

Actuó dentro de las diligencias 3 de mayo de 

202336 

Intervinientes Ministerio 

de Justicia 

y del 

Derecho 

Dr. Carlos 

Arturo 

Serrano 

Ávila 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

carlos.serrano@minjusticia.gov.co  

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

Le confirió poder al Dr. Víctor Alonso Flórez 

Vargas 

18 de 

noviembre de 

202237 

7 de febrero de 

202338 

Sin fecha39 

Intervinientes Ministerio 

Público Dr. 

José 

Ramiro 

Rodríguez 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

jrrodriguez@procuraduria.gov.co  

Aviso de la Fiscalía general de la Nación   

18 de 

noviembre de 

202240 

7 de febrero de 

202341 

                                                 
31 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
32 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
33 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
34 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
35 Ver archivo AdjuntoDIAN en el C02Juzgado 
36 Ver archivo 0028AutoRemiteRespuestaFGN en el C04Juzgado04DEDD 
37 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
38 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 
39 Ver archivo 0010PoderAbogado en el C04Juzgado04DEDD 
40 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
41 Ver archivo 1PlanillaYCotejoNotificacionesPorAviso en el C02Juzgado 

mailto:aboconsultoresgp@gmail.com
mailto:mosquera028@gmail.com
mailto:carlos.serrano@minjusticia.gov.co
mailto:jrrodriguez@procuraduria.gov.co
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Fiscalía general de 

la Nación 

Fiscalía 35 

ED 

Oficio expedido por el CSA de la 

Especialidad enviado al correo electrónico 

sayda.plata@fiscalia.gov.co   

18 de 

noviembre de 

202242 

 

 

A su turno, la publicación del edicto emplazatorio se surtió de la siguiente manera: 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN FECHA DE LA 

SOLICITUD 

FECHA DE LA 

PUBLICACIÓN 

Página web de la Rama 

Judicial 

25 de abril de 2023 25 de abril de 202343 

Página web de la Fiscalía 

general de la Nación 

25 de abril de 2023 26 de abril de 202344 

Radio 25 de abril de 2023 19 de mayo de 202345 

Prensa 25 de abril de 2023 19 de mayo de 202346 

 

El edicto emplazatorio relacionó los la mayoría de los haberes discriminados en 

precedencia. Sin embargo, omitió algunos semovientes y la identificación de los 2 títulos 

mineros aquí afectados.  

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

DAYANA JARA LIBERATO 

OFICIAL MAYOR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
42 Ver archivo ComunicaAvoca2022-033-1 en el C02Juzgado 
43 Ver archivo 0064PublicacionPaginaWebCSJ en el C04Juzgado04DEDD 
44 Ver archivo 0065PublicacionPaginaWebFiscalia en el C04Juzgado04DEDD 
45 Ver archivo 0059ConstanciaPublicacionRadio en el C04Juzgado04DEDD 
46 Ver archivo 0058ConstanciaPublicacionPrensa en el C04Juzgado04DEDD 

mailto:sayda.plata@fiscalia.gov.co


Radicado Fiscalía 35 ED 2019-00445 

Juzgado 4 ED 2023-00002-4 

Afectado Diosdé González Rodríguez y otros 

Auto resuelve 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. De acuerdo con el informe que antecede, sería del caso ordenar el traslado 

previsto en el artículo 141 del CED, si no fuera porque el Juzgado advierte 

inconsistencias en el trámite de notificación conforme pasa a explicarse: 

 

a. A Bancolombia S.A., prendario de los vehículos de placa DQO-347 y HSQ-

186, propiedad de la señora Nelly Yaneth Rincón Castillo y el señor 

Diosdé González Rodríguez según certificados de la Secretaría de Movilidad 

de Bogotá D.C. que obran en la foliatura47, no se le libró citación por parte 

del CSA de esta Especialidad con miras a lograr su notificación personal, y 

tampoco, el aviso a cargo de la Fiscalía general de la Nación, de conformidad 

con el artículo 138 y ss. de la Ley 1708 de 2014.  

 

b. Respecto del inmueble con FMI 072-63467 propiedad del señor Diosdé 

González Rodríguez, la Fiscalía general de la Nación indicó que pesaba 

medida cautelar de embargo. Sin embargo, al revisar el folio de matrícula 

inmobiliaria allí citado, únicamente se encontró una anotación que demuestra 

la propiedad del señor González Rodríguez.  

 

c. El edicto emplazatorio omitió aludir a los 7 semovientes equinos propiedad 

del señor Salvador Rincón Castillo y que se hallaban en el predio Islandia 

ubicado en la vereda Maya de Paratebueno departamento de Cundinamarca.  

 

Así mismo, se observó inconsistencia en el edicto emplazatorio en el 

entendido que allí se señalaron 138 cabezas de ganado en el predio Leticia 

con FMI 072-9811, cuando lo correcto eran: 28 semovientes bovinos y 

equinos en el predio Leticia FMI 072-9811 vereda Sucre de Chiquinquirá, 

Boyacá, y 110 bovinos en el predio Canacepi FMI 072-25360 vereda Zulia 

de Maripi, Boyacá.  

                                                 
47 Ver folios 114 y 120 del cuaderno original 18 de la FGN 
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Finalmente, el edicto emplazatorio aludió a 2 títulos mineros de propiedad de 

los señores Emerio Rincón Castillo y Diosdé González Rodríguez, sin 

especificar que correspondían a los títulos mineros número LTJ-10151 y BEG 

091, contrato de concesión L 685 Agencia Nacional de Minería - Gerencia de 

Catastro y Registro Minero. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

 

1. REQUIÉRASE a la Fiscalía 35 ED de Bogotá D.C. con el fin que verifique si existe 

o no medida cautelar contra el inmueble con FMI 072-63467 del señor propiedad 

del señor Diosdé González Rodríguez. En el evento positivo, se sirva informar 

los datos de notificación del demandante. 

2. REQUÍERASE a la Fiscalía 35 ED de Bogotá D.C. para que se sirva informar los 

datos de notificación de Bancolombia S.A.  

3. Cumplido lo anterior, por el CSA de esta especialidad EXPÍDANSE los oficios de 

citación con el objetivo de lograr la notificación personal de dicha persona 

jurídica. 

4. Posteriormente, REQUIÉRASE a la Fiscalía 35 ED de Bogotá D.C. para que se 

sirva remitir el aviso a Bancolombia S.A.  

5. Finalmente, por Secretaría del CSA EXPÍDASE nuevamente el edicto 

emplazatorio, esta vez, con todos los datos correctos. 

 

Notifíquese la presente decisión por estado de conformidad con el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014, modificado por el artículo 14 de la Ley 1849 de 2017. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ 

Firmado Por:



Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 004 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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